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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal de acuerdo a lo establecido en el Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 223-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las once horas con treinta minutos del día tres de octubre dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 223-2018 sobre:

1) Descripción de las diferentes áreas que componen la Gerencia/Unidad Informática (incluir organigrama interno, aprobado por la máxima autoridad).
2) Descripción de la normativa legal vigente interna (con evidencia que está aprobado por la máxima autoridad) y externa, específicamente lo que está relacionado a la Gerencia Unidad Informática.
3) Descripción del hardware, software y del recurso humano (inventario)
4) Esquema de la infraestructura actual del departamento de informática.
5) Análisis de sus elementos (ubicación, hardware, software, documentación interna legal en materia de informática y recurso humano).

Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: --, y considerando que la información solicitada, cumple con los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; asimismo que después de lo notificado por el usuario el 26 de septiembre de los corrientes, se llegó al acuerdo de lo solicitado es una lista del software y hardware, las normas que rigen el área de informática, y otros documentos administrativos relacionados con esa unidad, así como el organigrama y el bosquejo o diagrama de la unidad; en esos términos considerando que lo requerido no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve: ENTREGAR LA INFORMACIÓN PROCURADA; por lo que se adjunta al presente oficio copia digital de los siguientes documentos:

1) Acuerdo Ejecutivo N° 561 del 13 de agosto de 2015 vigente y con reformas del Manual de Organización de la Oficina General de Administración, en dicho documento se describe la organización de la División de Informática-DIN
2) Esquema de la distribución física de la DIN
3) Inventario de hardware y software

Con relación a otros documentos normativos y/o administrativos que rigen a la DIN,  es información que según el art. 62 inciso 2º, ya está disponible al público, por lo tanto resuelve: ORIENTAR LA UBICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, el documento está disponible en la página web del MAG, www.mag.gob.sv, en el PORTAL DE TRANSPARENCIA, en la sección Marco Normativo/Otros documentos normativos (filtrar por año, y buscar en el 2016) o ingresar al siguiente link: https://bit.ly/2zPdGqC

Comuníquese para los efectos pertinentes

[bookmark: _GoBack]Ana Patricia Sánchez de Cruz, Oficial de Información MAG OIR


Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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